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Oficio Nro. SM-2022-1646-O

Quito, D.M., 29 de julio de 2022

Asunto: Respuesta / Copia Íntegra Certificada
 
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-DC-VCBC-2022-0348-O de 21 de julio de 2022, mediante el cual solicta
textualmente lo siguiente: 
  
"Reciba un cordial saludo de mi parte, por medio del presente, solicito que en el término de (8) ocho días
contados desde la recepción de este oficio , se sirva remitir a este despacho un informe íntegro y
pormenorizado de los siguientes puntos: 
  
-La ejecución de las Garantías que constan en el contrato correspondiente a la Primera Línea del Metro de
Quito, sobre la afectación a los moradores del barrio Marques de Solanda en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
  
-El Sistema de Recaudo en la Primera Línea del Metro de Quito" 
  
Al respecto cumplo en informar lo siguiente: 
  
El presupuesto del proyecto Primera Línea Metro de Quito, se encuentra en en el sector de Movilidad que a su
vez esta a cargo de la Secretaría de Movilidad; sin embargo, quien ejecuta el presupuesto y los procesos de
contratación es la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito. 
 
Al momento la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, ha gestionado con Secretaría de Movilidad es la
Reforma del Traspaso entre partidas, esto con el fin de solicitar la certificación presupuestaria posteriomente,
toda vez que se firmó el Acta de Variación, Ajuste, Decisiones y Acuerdos - Convenio de Ejecución de la
Primera Línea del Metro de Quito, Fase 2 por el valor de $ 5’917.161,15; que corresponde al mencionado
Sistema de Recaudo.  
  
Se adjunta como verificable los documentos correspondientes al Traspaso. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Abg. Ileana Gisel Paredes Tufiño.
SECRETARIA DE MOVILIDAD (E) - FD3
SECRETARÍA DE MOVILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VCBC-2022-0348-O 

Anexos: 
- epmmq-gaf-2022-0856-m.pdf
- EPMMQ-GG-2022-0555.pdf
- EPMMQ-GG-2022-0841-O.pdf
- EPMMQ-GO-2022-0156-M.pdf
- INFORME SUSTENTO PRESUPUESTARIO SM-signed-signed.pdf
- informe_sir_fase_1-signed-signed-signed.pdf
- Informe_sustento_gestor_traspaso-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_para_traspasos_de_crÉdito_de_proyectos_de_inversiÓn-signed-1-signed.pdf
- Matriz_de_afectacion_de_traspasos_de_credito_003-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Economista
Susana Magaly Amaya Macay
Coordinadora Administrativa Financiera - FD7
SECRETARIA DE MOVILIDAD - COORDINACION ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señorita Ingeniera
Emma Elizabeth Acuña Cedeño
Coordinadora Proyecto Metro Quito - FD7
SECRETARIA DE MOVILIDAD - COORDINACION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Emma Elizabeth Acuña Cedeño  eeac SM-CAF  2022-07-27  

Revisado por: Susana Magaly Amaya Macay  smam SM-CAF  2022-07-28  

Aprobado por: Ileana Gisel Paredes Tufiño.  igpt SM  2022-07-29  
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